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I. OBJETIVO 

Establecer las reglas para determinar la duración de las evaluaciones de los Organismos de Evaluación 
de la Conformidad (OEC) en los diferentes esquemas de acreditación vigentes del Consejo Nacional 
de Acreditación (CNA).  
 
 

II. ALCANCE 
 

Este documento se aplica a todos los OEC en proceso de acreditación inicial o acreditados ante el 
Consejo Nacional de Acreditación (CNA) para determinar la duración de las evaluaciones (documental 
y en campo), a través del personal de la Unidad Técnica de Acreditación (U.T.A.) y de la bolsa de 
evaluadores del CNA. 

 
 

III. GENERALIDADES 

El proceso de acreditación cuenta con evaluaciones, ya sea evaluaciones documentales (inicial, 
ampliación, seguimiento y renovación) o evaluaciones en campo (inicial, renovación, ampliación, 
seguimiento y supervisiones) con el fin de verificar la competencia técnica del alcance de acreditación 
del OEC y si cumple con los requisitos, criterios y políticas del CNA, siguiendo con el Procedimiento 
General de la Acreditación (CNA-P-04), y el Procedimiento de Ejecución de la Evaluación (CNA-P-11). 

 
 

IV. REGLAS PARA DETERMINAR LA DURACIÓN DE LAS EVALUACIONES 

 

A. Evaluación documental 
 

1. La duración de la evaluación documental preferiblemente es de un (1) día, para verificar 
toda la documentación entregada dentro de los anexos de las solicitudes de acreditación 
de los diferentes esquemas de acreditación vigentes. Cabe destacar, que dentro de la 
evaluación documental sólo participa el evaluador líder y el(los) experto(s) técnico(s) 
necesarios para cubrir con el alcance de acreditación solicitado. 
 
Nota 1: Cuando existan casos de OEC que cuente con multisitio, y no cuenten con una 
centralización de la información, es decir, que en cada sitio la información es distinta; la 
duración de la evaluación depende de la cantidad de sitios a verificar. 
 
Nota 2: Cuando existan casos de OEC que cuenten con una misma razón social pero 
cuenten con distintas unidades independientes (ejemplos: distintos laboratorios) y que no 
cuenten con una centralización de la información, es decir, que en cada unidad cuenta 
con una información es distinta; la duración de la evaluación depende de la cantidad de 
unidades a verificar. 
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2. El coordinador de esquema realiza la planificación de la evaluación según la complejidad 
del OEC (numeral 1, nota 1 o nota 2) y realiza la propuesta económica de la evaluación 
documental citando la duración por cada rol es decir del evaluador líder y del o de los 
expertos técnicos. 
 

 
B. Evaluación en campo 

 

1. El coordinador de esquema designado al expediente del OEC, puede enviar un correo 
electrónico adjuntando el alcance de acreditación del OEC al(los) experto(s) técnico(s) o 
evaluador técnico solicitándole el apoyo de comunicarles cuántos días le tomaría evaluar 
según su experticia el alcance adjuntado. 
 

2. El o los expertos técnicos o evaluador técnico comunican la cantidad de días que le 
tomaría evaluar el alcance de la acreditación del OEC, es decir, que la duración de la 
evaluación en campo (testificación) depende de lo que comunique el o los Experto 
técnicos y varía según el alcance de acreditación de cada OEC. Por lo general va desde 
un (1) día hasta diez (10) días. 

 

Nota: En caso dado que el coordinador de esquema designado al expediente vea muy 
extenso la cantidad de días citados por el o los expertos técnicos o evaluador técnico, 
tiene toda la autoridad de preguntar el motivo para que así el o los expertos técnicos 
expliquen detalladamente el porqué de la extensión de los días.  

 
3. El coordinador de esquema para la parte de la evaluación del sistema de gestión se 

comunica con el evaluador líder del OEC y le comunica la cantidad de días que dura la 
evaluación en campo en la parte de la testificación del alcance. Una vez que el evaluador 
líder conozca la duración de la evaluación le comunica al coordinador de esquema la 
cantidad de días a evaluar el mismo puede ser desde un (1) día de evaluación hasta tres 
(3) días de evaluación dependiente de las siguientes notas podría aumentar. 
 
Nota 1: Cuando existan casos de OEC que cuente con multisitio, y no cuenten con una 
centralización de la información, es decir, que en cada sitio la información es distinta; la 
duración de la evaluación del sistema de gestión de calidad también depende de la 
cantidad de sitios a verificar y la cantidad de días puede aumentar. 
 
Nota 2: Cuando existan casos de OEC que cuenten con una misma razón social pero 
cuenten con distintas unidades independientes (ejemplos: distintos laboratorios) y que no 
cuenten con una centralización de la información, es decir, que en cada unidad cuenta 
con una información es distinta; la duración de la evaluación depende de la cantidad de 
unidades a verificar. 

 
4. Una vez el coordinador de esquema cuente con la cantidad de días de evaluación, puede 

comunicarse con el OEC para consultarle según ellos cuántos días de evaluación se podría 
testificar el alcance de acreditación, para verificar si coincide con el equipo evaluador. 
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5. Una vez el coordinador de esquema cuente con la duración completa de la evaluación 
(Testificación + Sistema de Gestión) de la planificación de evaluación, procede a realizar 
la propuesta económica de la evaluación en campo citando la duración por cada rol es 
decir del evaluador líder, evaluador(es) junto al(los) experto(s) técnico(s) o evaluador 
técnico. 

 
6. Cabe destacar que, un (1) día laboral es de ocho (8) horas laborables, en base a ello si 

llegase a existir que dentro de la evaluación no se completan las ocho (8) horas por 
cualquier eventualidad se puede fraccionar y completar en otra fecha.  
 
Nota: El CNA paga día completo al evaluador no fracción de día, por lo que, el equipo 
evaluador trabaja el tiempo completo, en caso de no hacerlo justifica la diferencia para 
crear una constancia al coordinador de esquema, para así cotejar que coincida con la lista 
de asistencia su justificación. 

 
7. En los casos de evaluaciones remotas, el equipo evaluador para el cálculo de los días 

toma en cuenta el tiempo requerido para revisar la información pertinente ya sea de 
sincrónicas (en la que los usuarios, a través de una red telemática, coinciden en el tiempo 
y se comunican entre sí mediante texto, audio y/o vídeo) o asincrónicas (los participantes 
utilizan el sistema de comunicación en tiempos diferentes) y se lo comunican al 
coordinador de esquema para que realice la propuesta económica pertinente. 
 

Nota 1: En los casos de que exista la falta de días para completar la evaluación, el coordinador de 
esquema responsable del expediente realiza una propuesta económica al OEC con los días faltantes. 
 
Nota 2: En los casos de que el OEC realizó la evaluación en tiempo menor a lo esperado, el coordinador 
de esquema responsable del expediente realiza un informe secretarial del saldo a favor que cuenta el 
OEC para evaluaciones futuras. 

 
 

V. REVISIONES 
 
 

- Historial de Cambios 

Fecha Versión Historial de Cambios 

Enero, 2021 00 - Creación del documento. 

Octubre, 2021 01 
- Se modificó los numerales 4 y 5 del punto B. 

Evaluación en Campo. 

Diciembre, 2022 02 - Se adecuó con el nuevo logo del CNA. 

Abril, 2024 03 

- Eliminó la última línea del numeral 1 del punto A. 
Evaluación documental. 

- Se agregó la nota en el numeral 1 del punto A. 
Evaluación documental. 

- Se agregó la nota en el numeral 3 del punto B. 
Evaluación en Campo. 

Marzo, 2026 04 - Todos los cambios realizados están en color azul. 
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- Se modificó III. Generalidades (se eliminó el primer 
párrafo). 

- Se modificó IV. Del punto A los numerales 1 (se 
agregó la nota 2), y 2. 

- Se modificó IV. Del punto B los numerales 1, 2, 3 (se 
agregó la nota 2), 5. 

 


